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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 319/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 319/20, referida a: Aprobar la creación de la Comisión Asesora de
Exámenes Virtuales, el cual estará coordinado por la Secretaria de Asuntos
Académicos, Dra. Ing. Agr. Paola Campitelli y Subsecretaría de Asuntos Académicos,
Dra. Biol. Silvia Patricia Gil e integrado por los siguientes agentes; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 319/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Aprobar la creación de la Comisión Asesora de Exámenes
Virtuales, el cual estará coordinado por la Secretaria de Asuntos Académicos, Dra.
Ing. Agr. Paola Campitelli y Subsecretaría de Asuntos Académicos, Dra. Biol. Silvia
Patricia Gil e integrado por los siguientes agentes, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Comisión Asesora de Exámenes Virtuales


 
VISTO:


La RR 641/20 por la que se aprueban las pautas de evaluación para exámenes finales
en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba y la RD Ad Referéndum 237/20 por
la cual se aprueba el protocolo para la toma de evaluaciones finales virtuales mientras
dure el proceso de aislamiento social, preventivo y obligatorio y la emergencia sanitaria
establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260- APN-PTE, la RESOL-2020-108-
APN-ME y el DECNU-2020-297- APN-PTE; y


CONSIDERANDO:


Que se cuenta con una Comisión Asesora Virtual creada por RD Ad Referéndum 161/20
que entre sus funciones se detalla la de asesorar y capacitar sobre los tipos e
instrumentos para la evaluación a distancia.


Que durante la mesa extraordinaria de abril y turno especial de mayo se conformaron 14
y 23 mesas de exámenes, respectivamente en modalidad virtual y que las mismas se
desarrollaron de manera exitosa.


Que las mesas conformadas en abril y mayo tuvieron el asesoramiento de la Secretaria
de Asuntos Académicos y Subsecretaria de Asuntos Académicos y la asistencia técnica
de la Prof. Ing. en Sistemas Narda Acuña.


Que en el caso del turno de julio se deberá asesorar y asistir a un mayor número de
equipos docentes para la constitución y desarrollo de dichos exámenes en modalidad
remota.


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:







ARTÍCULO 1°: Aprobar la creación de la Comisión Asesora de Exámenes
Virtuales, el cual estará coordinado por la Secretaria de Asuntos Académicos, Dra.
Ing. Agr. Paola Campitelli y Subsecretaría de Asuntos Académicos, Dra. Biol. Silvia
Patricia Gil e integrado por los siguientes agentes:


Docentes:


Dr. Ariel Rampoldi (Leg. 34.759)
Dra. Susana Hang (Leg. 26.958)
Ing. Agr. Mónica Ontivero Urquiza (Leg. 29.543)
Dr. Omar Bachmeier (Leg. 15.345)
Dra. Andrea Ulliana (Leg. 37.410)
Dra. Laura Salvador (Leg. 31.214)
Dra. Adriana Viglianco (Leg. 32.547)
Ing. Agr. Juan Pablo Clemente (Leg. 46.162)
Ing. Agr. Esp. María Elena Reyna (Leg. 43.114)
Ing. Agr. Alejandro Moroni (Leg. 49.205)
Ing. Agr. Fernando Soler (Leg. 41.989)
Ing. en Sist. Narda Isabel Acuña (Leg. 33.261)
Ing. Agr. María Marcela Pasquali (Leg. 31.284)
Mgter. María Alejandra Tuma Borgonovo (Leg. 41.884)
Ing. Agr. Alejandra Cabanillas (Leg. 35.189)
Ing. Agr. Rubén Toledo (Leg. 43.806)
Ing. Zoot. Marina Ganchegui (Leg. 47.283)
Mgter. Ing. Agr. Gloria Viotti (Leg. 29.030)
Mgter. Ing. Agr. Noel Buffa (Leg. 44.255)
Ing. Agr. Gustavo Ruosi (Leg. 33.867)
Ing. Agr. Ariel Roberi (Leg. 29.020)
Mgter. Ing. Agr. Margot Tablada (Leg. 27.797)
Ing. Agr. Victor Alvarez (Leg. 21.721)
Mgter. Andrea Belmonte (Leg 30.163)


Nodocentes


Dpdo. Claudio Bustos (Leg. 38.261)
María Josefina Torres Gigena (Leg. 20.149)
Luciano Gatti (Leg. 46.983)
Ariel Lencina Veliz (Leg. 42.225) 
Roxana Blascetta (Leg. 41301)
Alejandra Inchaurregui (Leg 53.890)


ARTÍCULO 2°: El equipo docente tendrá la función de asesorar y asistir en las mesas
de exámenes de las asignaturas que se desarrollen por plataforma Meet, mientras que
el equipo nodocente tendrá la función de colaborar y asistir en los procedimientos
administrativos necesarios tanto para constituir las mesas como para el cierre de actas
de exámenes de manera virtual.


ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comuníquese con copia de la presente
Resolución a las Secretarías de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles,
Secretaría General, Dirección de Enseñanza y sus respectivas Áreas. Cumplido,
comuníquese a los Directores de Departamentos y, por su intermedio, a los Sres.







Docentes. Dese amplia difusión. Cumplido, archívese.
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